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Dn. DAMIAN DEMARCO

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. con relación a la Causa T-139779-012010
/USHUAIA que tramita por ante este Juzgado Administrativo Municipal de Faltas,
por la que se sanciona a DANTE ANTONIO ASILI DNI 28044136, por FALTA
REVISION TECNICA OBLIGATORIA (ARTICULO 34 LEY 24449, ARTICULO 146 ORDENANZA
1492); CONDUCIR EN ESTADO DE ALCOHOLEMIA POSITIVA (ARTICULOS 1 Y 3 OM N°
3411/ ART.48 INC A LN 24449, ARTICULO 6 OM N° 3411); .

Al respecto, se remite copia del fallo emitido por este Juzgado para su
conocimiento, dando cumplimiento a lo dispuesto en el punto N° 2 del mismo, y
a los fines de efectivizar la pena sustitutiva impuesta al imputado en el septimo
considerando del resolutorio.

"...ARTICULO 19 OM 2674 : la sanción de realizar trabajos comunitarlos consíste en la
imposición a una persona física de la obligación de efectuarlos en interés o beneficio de
la comunidad. No pueden prolongarse por más de CIENTO SESENTA (160) horas; y la
jornada laboral no puede ser mayor de CUATRO (4) horas semanales y no más de (2) dos
diarias. El juez fija el lugar, días y horarios de cumplímiento atendiendo a las
características personales del infractor. El cumplimiento de la sanción puede fijarese
inclusive sobre días feriados o no laborables. El infractor se responsabilizara de la
indumentaria necesaria para tal fin.

Asimismo, solicito que en el plazo máximo de dos (2) meses de recibido el
presente, se informe a este Juzgado sobre el cumplimiento efectivo de la pena
y/o cualquier otra circunstancia conexa a su diligenciamiento. De no recibirse el
informe peticionado se procederá a comunicar la novedad al Señor Intendente
Municipal.

Saludo a Ud. atentamente.

AGREGADO:  Lo indicado en el texto y certificaciones laborales

Ora.Maria-lapra NUÑEZ
Proslaetada

JuzgadeAdmMtjnjcjpe de Faltas
U ta
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La presente Causa N° T-139779-0/2010 en trámite por ante este Juzgado de
Faltas a mi cargo por la que se imputa a DANTE ANTONIO ASILI, DNI 28044136
infracción por conducir vehículo automotor sin la revisión técnica obligatoria
efectivizada y en estado de alcoholemia positiva;

RESULTANDO:

Mediante Acta de Comprobación de fecha 08/05/2010 labrada por funcionario
competente, en la que se cumplen los recaudos del Artículo 21 de la OM N° 2778,
se verifica que se habría tipificado la conducta prevista por los arts. 34 y 48
inciso A de la Ley Nacional N° 24.449, artículo 146 de la OM N° 1492 y arts. 1, 3 y
6 de la OM N° 3411.

En la audiencia celebrada a tenor del Artículo 30 de la OM N° 2778, oído el
declarante a fs. 9, dijo: " que... tomo vista del expediente , refiriendo que la
revisión técnica obligatoria no la efectivízó por falta de dinero. Ní bien dispuso del
dínero sacó un nuevo turno y la concretó, según acredita con el certíficado que
exhíbe en este acto y en copia autenticada adjunta a la presente. En cuanto al
estado de alcoholemia positiva, anota que salía del cumpleaños de su prima de
allí que excediera el máximo establecido. PREGUNTADO si tiene elementos de
prueba para ofrecer y cuáles son, CONTESTA que: solicita un plazo prudencial
para aportar documental relativa al evento al que asístió, otorgándole al efecto 3
días..Que nada más quiere agregar. Con lo que termina el acto, lee, ratífica y
firma al pie.-"

CONSIDERANDO:

De las constancias obrantes en el Expediente surge que el dia 08/05/2010, a las
05:44 hs., el inspector actuante verificó en la calle Yaganes, intersección con
Deloqui, que el imputado conducía el Dominio automotor GFN-949, sin la
revisión técnica obligatoria efectivizada y sometido que fuera a test de
alcoholemia, el mismo arrojó resultado positivo, por lo que labró las actuaciones
que originan esta Causa.

Que en su descargo el imputado no ha aportado elementos probatorios que
permitan eximirlo de responsabilidad o enerven lo aseverado en el acta
oportunamente labrada, la cual se encuentra suscripta por el Inspector actuante,
cuyas afirmaciones constituyen una presunción "iurís tantum"de la veracidad de
lo expresado y semiplena prueba de la responsabilidad del infractor (artículo 23
Ordenanza citada).

Asi, es jurisprudencia reiterada del Juzgado Correccional del Distrito Judicial Sur,
Segunda Instancia del Juzgado Municipal de Faltas, que: "todo el andamiaje
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resuelta en el Apartado 2.- deberá presentarse ante el Concejo Deliberante de la
ciudad de Ushuaia ( BFPV-JCP) dentro de los tres (3) días de quedar firme el
presente, bajo apercibimiento de revocar el beneficio de sustitución acordado.

REGISTRESE. NOT1FIQUESE. CUMPLIDO, ARCH1VESE.

11111,11
Dr Adriana PEREZ TORRE

Jueza
uzgado Acim Memcipal de Faltas

Ushuaia

Me notifico del fallo que antecede y que la Ordenanza Municipal N° 2778 acuerda el derecho de
interponer los recursos de revisión (art.34), de apelación (art.35), de nulidad (art. 36) y de queja
(art.37).
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-UNKILP,SIPAD TECNOLOGICA NACIONAL CONSULTORA EJECUTIVA
NACIONAL DE TRANSPORTE

PASAJEROS ------------------
PLANILLA DE REVISIÓN TEC

mc2007

NUMERO

8BFBSZGDA7B609336
C4 D7609336

CRT

IDENTIFIC
.J

T/TULAR:

!

I CHASIS

I mOTOR
;

I TACOGRAFO
LIMITADOR

á

MARCA
MODELO

0

TOTAL

1 ERENO ESTAC.

20.66	 21.48	 INT. CABINA

DOCUMENTACIÓN PRESENTADA:
EXPTE VTP

SEDAN 3 PUERTAS
83FBSZGDA7B609336

CONTROL DE PESADA (Kg)

EJES GASES

ANOMALÍAS SEGON CODIG9

PLANO VTP

DERIVA

INSPECTOR

.10WitelZ
.ROBERTO C

JOSE PRADO BLANCO

FIRMAY SELLO DIRECTOR TECNI

alan10
Mat COPIME N° 42kg.

I á 1, cOPIME N.42244

NO F10,ACIÓN DEL TITULAR
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Por medio de la presente me4u1	 d, a efectos de
solicitarle la posibilidad de sustituir la inhabilitación de mi licencia por tareas
comunitarias. Asímismo solicito que en caso de acceder, las mismas sean
realizadas en el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia.

Sin otro particular, saludo a usted, con mi mayorconsideración, esperando una repuesta favorable.

CPs(JSA	 h° "7-1-1.5 -.-4-`-c19.,01,P

\parite Antonío ASILI
: 28.044.136
. 15514870

Juzgado A.	 1e1pa de Faltas
Ushuaia
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